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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

%

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un. mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Aírioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Articulo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

rUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Oios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de Ja Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 13 de Julio de 1917.)

Núm. 2.077.
Aldeamayor.

Fijadas por este Ayuutamien- 
to las cuentas municipales co
rrespondientes al año 1916, se ha
llan de manifiesto al púb ico por 
término de quince días, en la 
Secretaría municipal, durante 
cuyo plazo podrán ser examina
das por estos vecinos y aducidas 
las reclamaciones que crean opor
tunas.

Aldeamayor á 9 de Julio de 
1917.—Ei Alcalde, Goazalo Ol
medo.

Num. 1.428.
Olmedo.

tracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Juu- 
ta Municipal de Asociados du- 
raúte el pasado mes de Abril, 
ol cual se forma para remitir al 
br. Gobernador Civil de la pro
vincia eu cumplimiento y á los 
Afectos prevenidos en el articu
lo 109 de la ley Municipal,
La sesión ordinaria correspon
de al día siete uo tuvo efecto 

P°r falta de mayoría.
rdiuaria del 9, 2.a oomvooato-

ria.—Preside el señor Alcalde y 
asisten los Concejales señores 
Martin, Sanz, Santiago y Se
rrano.

Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos de! mes de Marzo.

Se acordó el pago á Don Juan 
Antonio González de una factura 
ímportaüte 22‘70 pesetas, por 
efectos facilitados á este Ayunta
miento.

Se acordó la adquisición de seis 
ejemplares de la obra «Guía del 
Candidatoá Diputado proviucial», 
de la que es autor D. Juan 
Martínez Cabezas, con cargo á la 
cousignacion correspondiente del 
presupuesto.

Se acordó que desde el día 
quince del actual, cese D. Rai
mundo Alonso en el cargo de Es
cribiente temporero de la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

La sesión ordinaria correspon
diente al día catorce uo tuvo efec
to por falta de mayoría.

Ordinaria dol día 21.—Preside 
el Sr. Alcalde y asisten los Con
cejales señores Martin, Perez, 
Sanz, Santiago y Serrano.

Se aprueba el acta de la ante-' 
rior.

Se facultó á la Alcaldía para que 
designe dos peritos tócnioas que 
reconozcan la instalación eléctri
ca del concesionario D. Venancio 
Gómez López, y que se dirija 
comunicación al Iiustrísimo se
ñor Director de Obras públicas 
poniéndole de manifiesto las ma
las condiciones de la línea.

Se couoedió uu socorro de diez 
pesetas á Aniceto Recio y otro de 
ciueo á Poneiauo Fraile.

Se concedieron tres metros cú
bicos de piedra á D. Quiterio Gar
cía.

Se nombró al Concejal D. Mo
desto Serrano para que asista co
mo Comisionado al juicio de 
exenciones ante la Comisión 
Mixta.

Se aprobó una factura de 132‘80 
pesetas de D. Romano García, por 
impresos, papel y objetos de escri
torio para este Ayuntamiento.

Se acordó que el día diez de 
Mayo próximo se celebre la terce
ra subasta de la madera de olmo 
procedente de la olivaoion, bajo 
el nuevo tipo de 412 y 88 pesetas 
cada uno de los dos lotes.
#Se aprobó el presupuesto extra

ordinario formado para cubrir 
atenciones no previstas eu el or
dinario que rige en el año ac
tual.

El Ayuntamiento aprobó las 
gestiones hechas por la Alcaldía 
con ¡a Asociación General de Ga
naderos del Reino para la celebra
ción de un Concurso regional de 
Ganados en los días 27,28y29 del 
próximo mes de Mayo, para el 
cual destina dicha entidad mil 
quinientas pesetas para premios, 
acordaudo votar esta Corporación 
trescientas pesetas para el mismo 
objeto y que conste un voto de 
gracias á repetida Asociación de 
Ganaderos y muy especialmente 
á su digno Secretario Excelentísi
mo Sr. Marqués de la Frontera.

Y por último que en iguales 
días se celebre feria de ganados, 
la cualse titulará «Feria de Pen
tecostés».

Ordinaria del día 28.—Preside 
el Sr. Alcalde y asisten los Con
cejales señores Martin, García, 
Sauz, Santiago y Serrano.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó que desde el día dos 

del próximo mes de Mayo dé 
principio el aprovechamiento de 
pastos de primavera de la Dehesa

Picona, reservando la Dehesa vie
ja para el quince del mismo mes, 
en igual forma y condiciones de 
años anteriores.

Se acordó la concesión de ocho 
metros cúbicos de piedra á Don 
Melitón Sobrino.

Acuerdos de la Junta munici
pal de Asociados,

Sesión del 18 de Abril.—Dada 
lectura del informe emitido por 
ia poneueia nombrada para la for* 
maeion del proyecto de reparto 
de Consumos del año actual, fué 
aprobado, acordaudo un voto de 
gracias á la misma y muy espe
cialmente á su autor el Vocal Don 
Saturio Sanz Villapecellin. Exa
minado repetido proyecto de re
parto, fué igualmente aprobado 
por unanimidad, acordando su 
exposioion al público para oír re- 
clamacioues.

Olmedo l.° de Mayo de 1917. 
—El Secretario, Félix Buxó Mar
tin.

Dada cuenta del precedente ex
tracto de acuerdos al Ayunta
miento en la sesionordioaria cele
brada en este día, fué aprobado 
por unanimidad acordando se re
mita al Sr. Gobernador Civil á los 
efectos del articulo 109 de la Ley 
Municipal.

Olmedo á dooe de Mayo de mi 1 
novecientos diecesiete. — El Se
cretario, Félix Buxó Martin. — 
V.ü B.° El Alcalde, Zacarías Mar
tin.
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ADMINISTRACION M JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

é instrnccion.

Núm. 2.075.

MADRID.—HOSPICIO.
KEQUISITOBIK.

Gómez García, Isaías, natural 
de Rioseco, (Valladolid) de estado 
soltero, profesión repartidor de 
pan, de 21 años, hijo de Salustia- 
no y de Inés, domiciliado últi- 
mamente en la calle del Barco, I, 
Carniceria, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Sr. Juez instructor 
del Distrito del Hospicio, Secre
taría del Sr. Taraceua, para ser 
reducido & prisión en la Cárcel 
de esta Corte.

Madrid 9 de Julio de 1917.— 
El Secretario, Licenciado Pedro 
Taracena.—V,° B.° El Sr. Juez, 
J. Fernandez.

Núm. 2.074.

SAHAGUN.
REQUISITORIA.

Carnicero Escudero, Leandro, 
(á) Guindero, de 27 años, hijo de 
Cirilo y Anselma, soltero, jorna
lero y natural y vecino de Torde- 
sillas, (Vallado 1 id), procesado por 
estafa á la Compañía de los- Ferro
carriles del Norte, comparecerá 
ante oste Juzgado dentro del pla
zo de diez dias para ser emplaza
do en dicha causa, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas 
las autoridades é iutereso de los 
Agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndole ca90 
de ser habido á disposición de es
te Juzgado en la Cárcel del Par
tido según lo acordado en reso
lución de esta fecha.

Sahagun 9 de Julio de 1917.— 
El Juez de instrucción, Adolfo 
G. González.

Núm, 2.072

El Director del Parque de In
tendencia de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y Depó
sito de Ciudad Rodrigo durante el 
mes de Agosto próximo venidero, 
puedenjlosque deseen tomar parte 
en la licitación, presentar pro
posiciones, arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11.* clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do-

____________14 de Julio
■————I————Btjggyy;

cumeutos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por cieuto 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tra de los artículos que se ofrez
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 
2 del citado mes de Agosto á la 
hora de las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el ex-oonvento de 
San Agustín, anta la Junta eco
nómica del mismo, con sujeción 
al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de l.° de Julio del año de 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

Artículos que son objeto de concurso.

Harina de 1.* clase
Sal
Leña
Carbón de cok 
Idem de hulla 
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de encina 
Paja larga para relleno de jer

gones y cabezales 
Jabón 
Petróleo 
Avena

Valladolid 12 de Julio de 1917. 
—P. A., Arturo Bulnes.

Modelo de proposición.

Don. ., domiciliado en...., pro
vincia de..... calle de.... núm___
con cédula personal de..... clase,
núm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado eu el«Bole- 
tin oficial» de la provincia fecha
de... de...... para el suministro de
varios artículos en el Parque de 
Intendeuciadeestaplazay Depósi-

de 1917

to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de.....  pesetas.....
céntimos (eu letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, a9Í como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de.......de.......
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
título de la casa ó razón social.)

Num. 2.073.

Parque de Intendencia de La 
Corana.

ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con
curso para la adquisición de ios 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Agosto próximo, hago saber á 
los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cuatro del citado 
mes á la hora de las once, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca- 
náz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, eu las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo quejus ti fique 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposicioü, el último recibo 
de la contribución iodustrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el ñr- 
maute y muestras de los ártícu- 
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación. ’

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro- ¡

posiciones iguales dejen en s„, 
pensó aquélla, se veridcará |T 
citación por pujas á la llana d„ 
rante quince minutos entre i! 
autores de dichas proposiciones8 
y'si terminado dicho p|azo Sub’ 
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Corana.

Cebada
Paja trillada de Castilla 
Paja larga para relleno 
Leña
Carbón de cok 
Petróleo
Harina de 1.* clase

Para el Depósito de Ferrol.
Cebada
Paja trillada de Castilla 
Paja larga para relleno 
Leña
Carbón de hulla 
Petróleo

Para el Depósito de Lugo
Cebada
Paja trillada de Castilla 
Paja larga para reileno 
Leña
Carbón vegetal 
Petróleo

La Coruña 10 de Julio de 1917. 
—El Director, P. A., Ramón Ca
rrasco.

Modelo de proposición.

Don F. do T. y T., domiciliado 
en...,, con residencia.....provin
cia......, calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha..... de..... para el
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la CoruQa y sus depó
sitos de.Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de.... pesetas.....
oéutimos (ea letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordeae durante to
do el presente mes, acómpallando 
en cumplimiento de lo prevenido
su cédula personal de..... clase,
expedida en..... (ó pasaporte de
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambieu eu su caso), a®' 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lecorres- 
poude satisfacer segúu ei concep-

n que comparece.
Uoruña.... de..... de 191. -

[Eirma y rúbrica). 
Observaciones.—Si se druie 
poder, se expresará como au 
•uta el nombre y apellido*®1 
3rdante ó ei título de la 03 
zon social.
imprenta del Hoapioio provincia1


